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Núm. 2G VIERNES SR DE ENERO DE 1858 ■ ' 6 cuartos.

CORTES
CONGRESO DE DIPUTADOS.

;u í r

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr » Ba r r io -At u s o .
Sesión del 9 de enero.-. ’ ■ 'v- : l ;- 

Numeroso concurso ocupaba las tribunas públicas y reiervadas. 
Abierta á la una y cuarto, se leyó y aprobó el acta dé la de ayer» 
Se dió cuenta, y fue aprobado el dictamen déla comisión de po

deres sobre la aptitud legal de D. Francisco Villaverde, diputado 
por Pontevedra. La comisión era de opinioú que debía ser admitido 
en el congreso. . - 3

La misma comisión opinaba que debían aprobarse lás actas1 de 
segunda elección de Ciudad-Real. Se acordd asi.

Entró en el salón el Sr. ministro de Gracia y Justicia. ■ '
Se dió cuenta asimismo de que los SreS. Infante, Santfllan, Be-* 

navides, Fuentes, Mario Taustey Polo y Monge son los que han de 
dar su dictamen sobre el proyecto predentado por el Sr. ministro 
de Hacienda, y que los Sres. duque de Gor, Lujan, Roda y Salaman
ca son los que han de dar el suyo sobreda proposición del Sr. Le- 
jan para que se forme una ley de minería. t-' ".'*?. -

Fue comprendida en el art. too del reglamente y admitida á 
discusión una proposición del 6r. conde de las Navas para que se 
inscriban en la lápida que está á la derecha de la tribuna de taquí
grafos los hombres de Florea Calderón y Golfín. •' -1 / -

Terminada una ligera discusión sobre ái- debía aprobarse1 én 
acto ó pasarse ¿ una comisión especiarse estuvo por esto último.

(Entraron en el salón lo» Sres. ministros de Hacienda y Guerráí) 
Anunciada por el Sr. Presidente la órden del dia, se entró en 

la discusión que quedó pendiente en el dia anterior sobre la inter
pelación del Sr. Huelves, y obtuvo la palabra " " ■ -o--

El Sr. CABALLERO: No entro en la cuestión de si las in
terpelaciones producen males ó bienes, pues todas' las cosas tié- 
neo su lado malo y bueno; pero es práctica constante en todos los 
países donde hay gobierno representativo el hacerlas; y lejos de 
quitarle la fuerza moral al gobierno se la aumenta, si esté tionte^í 
ta á ellas victoriosamente , pero sí diré que si yo hobiesfe de hacer 
alguna no seguirla el ejemplo de hacer esa salva al gobierno cbh’que 
regularmente empiezan rodas las interpelaciones, diciendo' que no es 
el ánimo del interpelante el hacerle oposición; pues bien claro está 
que aunque sea mas ó menos indirecta siempre es hacérsela, y cuan
do parte de los individuos qu!é componen el ministerio bandido ó 
son diputados, y no hemos estado de acuerdo en las votaciories, sér 
ría muy estraño que oponiéndome yo á sus máximas y"- doctrinal 
cuando eran mis colegas, las aprobase únicamente porque hablad 
subido al poder: en este supuesto entro abora en el fondo de la in-4
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Dos partes me parece que riétie la que b¡2o el Sr. ííüeivéi; ariá 
puede considerarse como hípica á las provincias dé Toledcr y Ciu
dad-Real y otra general; pués-tanto por su discurso, como porlo» 
que hicieron otros señores diputados en él curso-de la discüsion^se 
ha generalizado á todos ios puntos donde se halla la guerra. La» 
respuestas de.los secretarios del Despacho también me parece6que 
pueden reducirse á dos clases, respuestas que yo llamaré’:éTasiva»j 
I respuestas directas. Entre las evasivas veo que han dicho sus se
ñorías: los males de que ustedes se lamentan son*-males dé-cuatro 
’óos, y nosotros somos ministros de poco tiempo; es verdéd-que es
tos males son de cuatro años, 10 son de mucho mas; pues qué, seño* 
res, ¿ignoramos ninguno que el pretendiente en vida del difunto 
rey ya los habia estado preparando para cuando llegase este caso? 
Aun cuando no tuviésemos otro dato que la insurrección carlista do 
Cataluña en el año a y, nos lo probaría hasta la evidencia. Pero
porque sea viejo el mal ¿se quiere que los diputados callen? seria 

on de Motivo para callar el que un médico tratando de curar á un en
votos, ^rtno á quien antes hubieran asistida otros, le dijese por esta razoni 
da al no se queje vd,, porque no hace mas que un dia que estoy encarga-* 
¿mar । e 80 curación; es verdad, diría el enfermo, pero á mi me dne- 
-com-. k’ y° e8t°y muy aunque vd. le eche la colpa á los qiíe me 
" han asistido anteriormente. ,
.raoi ge lambi€n, y es otra de las respuestas evasivas , que"

Os actuales ministros no hace mas que quince dias que están encar
----- - Sados de la administración, y que quince dias es muy poco tiempo j

alguno de ellos hace mas de-quince días que l-o és, párticularmente 
él de la guerra , que es el objeto principal de esta interpelación» 
ademas, señores, qnince días en las circunstancias presentes no ol- 
videtnosque es mas que- üh año en los tiempos dé Floridablanca; ca- 
Dalmente en los tiempos bálamitosos en qúe nos encontramos esté 
es el término medio de la dúracion de un ministerio; regularmente 
los ministerios duran tres meses que éntre seis individuos que Id 
compeiiéh les tocé Q lo» quince dias la mitad de sú duración y nó 
pneden dtijar pasar muchos-quince días.

• Paso ahora á-las respuestas directas qué en nada se diferencian 
las de los actuales ministros dé las de tós pasados; pues que por maí 
qúé sé baya mudádo-de administración en los cuatro años dé cala-i 
mídades que llevamos , p,ocas varíaviuhes sustanciales se han adver* 
tldo ed su marchaf-éíó fó^geoerai señores, los mismos prinerpibs se 
han seguido por todas ellas, y coir ninguna de ellas eren que hemod 
adelantado gran icOSáí* Uno'dé los males que en wi concepto ha mul
tiplicado los que padece la nación^ es que dfesde el año 34 acá se 
há Vis'to matar á loá éHenilgos’de la nación y 'del trdno con mas le
nidad que convierte*,ly qué las mismas leyes toleran, y este mal, por 
masque sea añejó Ib eé también deldiá; pues que el interpelante 
manifestó ayer que por el secretario dé la guerra se ha dado uná 
órden pa¥a que 18b partidas volantes ho afusilen á los facciosos qué 
cójan en esas pró^ixtetá^ sin que se íes fórme tausa.
-.íy¿ señores enriendb poco de materia* militares y soy muy poed 
Conocedor de la bfdenanza'; pero sin embargo siempre he creído que 
á lo menoá en tiempó de-guerra civil, el qúe es cogido infraganti 
Con- las armar en la mano no Necesitaba mas prueba para ser fusila* 
det esto es ún hecho manifestado pór el señor Hidalgo y otros di» 
potados de aquéllas províhcias, y ya sé sabe’ en España á lo qué 
equivale eF déctP que ié forme causa; Esto se acuerda para faccio^ 
sós que se Fos'ooge-boTrias aTínas eh la mano, al mismo tiempo qué 
eh varios puntos'de España á prefesto del estado de sitio se estad de
portando á Ultramar ciudadanos que han merecido el título de pa- 
ttiotas, f qúe deben reputarse inocentes i cómo dijo muy bien un 
señor diputado, hasta que recaiga una sentencia; pues bien un go
bierno- qué consiente- eétá dictadura, esta arbitrariedad nos dice 
ahortr-qué hi. dado órta órden para que iió sé fóSile á lo» facciosoi 
cogid-é» tato Fas armas en ¡a dianb sin formación de caUsá.
" malw qué yo creo habrán agíaVado nuestra situad
cien* ¿sTVá^r-creido: muchos de los señores que.'ésfán y han estada 
al frente del gobierno, que el ministerio cumple con dar las órdé* 
nes que cree convenientes; y esta dóVtrirra veo subsistir todavía, 
pués'la^é mismo se hós dijo qúe la inteVpblacion misma abonaba al 
gobierno; pies que étí ella se decía que coto madores ffierzas no se 
hábiá'rt’báfide iaí fatrcioned. Nó* basta; señores, el qáe se le den fuer» 
zas superiores á las dél'eriemigo á un gefé si este ho sabe eondul 
ciclas ál combate y la'victoria. - ..
- Pero dice el ministerio: no porque Se diga qúe no ha 'cnmplidó 
con su-deber tal gefe yo-he de usar de arbitrariedad con él? es ntíY 
cesario-üú juicio; y Vueivó á mi térha otra vez: allí S-e necesita ua 
juicio para poner en lugar de tin empleado á otro, y no se necesi
ta para 'échar üd homb¥é ai otro mundo-, mucho mas cuaúdo los em
pleados-de los diferentes ratíros dé la administración son amoviblés^ 
¿pues acaáo sé va á hacer otra cósa en esto que trasladar un em
pleado dé-u-n punto á otrb^¿Y no lo testamos vieüdó todos los día» 
•n lo» demás ráinos de la-édihinistracion- sin "que patea alio Se formé 
espediente? * ' /o ■ ' - . : ■ - ■ - .

Di jé’ uno'dé los señoteeá áecteetateíos del despacho, qué el góbitete^ 
no tenia muchas veces dificolfad patea óbrate en las mismas leyes, y 
me páteece qué el de la-gobernación citó la ley qúe éstuQIecé el qué 
la policía en lós pueblos esté á catego de los alcaldes L-onstítuciona-" 
les: Guando sé hiZo esta ley los legisladórea creyeron que era tiriá 
mejora , y si podía ser una teUeStion si lo es ó no, otros ministro^ 
han gbbernado antes ton ella, y si S. S. cree que esa ley le ofrecé 
obstáculos para descubrir la junta carlista y otras cosas indicadas 
ayer por el Sr. Huelveá, qtíe dificultad tenia eh venir á los eu^pos 
legisladores á decir, ahí está esté próyecto de ley para mejorbrh? 
Trabas encontrará siempre el gobierno én las leyes que existen y 
en las que en adelántese hagan1,* pero cabalmente esa és la esencia 
del gobierno representativo; y en lo que se diferencia del absoluto^ 
en que no puede hacer á su arbitrio lo que quiere.

No es de fíjenos trascendencia otro de los males qúe yo noto ent 
la admiaistracioa: como se han sucedido tan rápldámeñto unas á
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otras, ha habido, sefiotes, una-especie de praYit» en altéYar ló qüe 
ha hecho la anterior,y esto no solo se ha hecho al principio de la 
restauración política, que eñtónces "no éra estráño, sino que yb mis
mo he pedido 'se variase el personal de los que hubiesen servido él 
gobierno atedlüto. Péro, señorée después del ‘tiempo que h? irá Es- , 
currfdo,V haberse puesto muchos’emplfeos en maños de pefspnas lí- ' 
be ral es, 'me parece qüe podía haberse pasado la manía dé" variar 
empleados , pues que algunos solo duran lo-qué la administración 
que los nombró, por solo la manía de variar loa ministros lo qué 
hicieron sus antecesores. .. . . , , t.

Oí ayer al señor ministró de Hacienda, que con bastante satis
facción nos dijo ó hizo Uña pintora podo favorable de las quintal» 
qué se habían hecho en las admiñistraéioñes anteriores: señores; qüé" 
no he sido muy devoto de ellas; si alguna cote he creidó que aquel 
ministerio hizo maravillosa, fue cabalmente la qñin-ta-de 100$ hom
bres, y de ¿00 hombres despüe'S, y también el empréstito de los aod 
millones. S. S. dijo que cómo se había de oponer á las ventajas qué 
resultasen de esas quintas, y que sqlo/se opoi>^a á la improvisación 
con que se hizo; pero yo tecúerdó que en aquellos jinomqntos 1Ó& 
inas enemigos del miñisterió no pudieron. ñyeñds dé córtouer qué 
había sido admirable la manera coñ que sehizov Tambieñ 'sé dijCfe quá 
hay loí) quintos sin entregar. Sénores, ¿qué falta es de 1^00,hom
bres IO0? En los tiempos pasados, eñ las quintas ordinari^'s pyq*, 
porción no ha habido manos faltas. . so!

Dice el señor ministró que el empréstitOrde los aob m¡Uc^e&^3 
te ha recaudado todo-, pues que faltan séteñta'; ^?ues ha producid.^ 
á 130. Después de las contribuciones ¿no es un sácrificio? ¿Nó.ep un 
acto de administración qué merece alguna consideración? ¿Pues qué 
no se sabe que los suministros importan tai-vez tres Veces mas qué. 
antes? Todos sabemos qüe nuestras tropas ¿ñ algunas provincias es^ 
tan Viviendo sobré el país; pues el ejercitó hunca.Be ha Visto mas, 
abandonado que ahora; . i;.:."- . . ¿ -■-A

Todas las faltas, señores, han nacido dé üna qufe és la falta .dé, 
energía y justicia eñ el gobierno, que hace que no pueda pbrat;cort 
decisión ni contra los carlistas, ni contra los libérales que. sé,desfl 
manden, ni contra nadie^ porque eS claro, á jio aplicar cqp tigü^ 
rosa y verdadera justicia las leyes, sin ,ésdepcioñ dé perSqñas y par» 
tidos, á ño tener energía suficiente coñ.lds eñémigos décla.radq^.d^ 
los liberales i era consecuencia necesaria.typ ppdelp «er fuerte cons 
tra los qüe de estos se hah estraviadó. Y si alguüa vez há 
Irado algún pbeó dé vigor contra ellos» ha aparecido la contradic
ción chocante dé qué se trata coñ mas rigor á lós liberajép e^tr^ 
viados qüe á loS carlistas decididos. Otra.consideración hé.Lebjdq 
presente al oir á los Secretarios del despacho coñtestar.á1este¿¡pt^g^ 
pelacion y otras que lá hañ précédido, y es que si¡há,podido 
marse una opiñion, mas ó rtieñoS estraviada dé que el gobierno 
trata, interviniendo Varias potencias de Efirópa; 4e uñaprotócoU» 
zacion en la que se envuelven transacciones con el príncipe reb^ 
de; la obligación del gobierno es desvanecerla; no solo cofi pal?i 
bras sino con hechos4 Porque de otro modo ¿cómo pudieran ésplk 
carse ciertos sucesos que han podido dar motivó á esparcir mas y 
mas eíos rumores, y hacer daño nó soló al personal del ministerio^ 
sino á la causa de la libertad? Por éso efeo yó qué están los mi
nistros en la necesidad de dar esplicaéioneS terminantes y categ^f 
ricas, y manifestar con su tfiarcha qqe lejos dé entrar en esas mi* 
ras; unidos coñ la voluntad nacional continuarán haciendo esfuer
zos para conseguir que sucumban todos los qué pretended qué triunfó 
la tiranía. , .■

Turó y tomó asiento urt Sn diputado; .i. .
El Sr» secretario de GRACIA Y JUSTICIA: El gobier.nó tie

ne la satisfacción, de qué se lé presente la ocasión oportuná-.de daé 
respuesta esplícita y terminante á los cargos qüe sé há servido haí 
cerle el Sr. Caballero, en ló qüe ha dado .una pruébale su bufen de
seo y de la nobleza de sus sentimientos^ El Sí; Caballero, prescin^ 
diendo de disculpas que rto necesita un diputado cuando está en ejer
cicio de süs detechos, ha manifestado sus opiniones; y aunqüe.fuerá 
difícil seguir el sistema que Se propuso S. Sí; porqué deSpues lo há 
Variado un tanto, con todo procuraré següirié; l -, o í- ¿ 

El Sr. Caballero dividió ert primer luga? los cargos qué sé ha? 
bían hecho al gobierno en dos dlases» Dijo que uños se referían á las 
provincias de Toledo y la Mancha, y otros á la Península eutera; 
y después en su discurso ha hecho sobre ellos las óbserVaqmnés que 
ha creído, examinando la conducta del gobierno.- S. S< calificó dé 
respuesta evasiva la ftartca manifestación del rtiinistério,, diciendo 
que evade las respuestas que debían ser Categóricas en esté Ligar. 
El señor Caballero y los demás Señores diputados bien cmiOPéüjqué 
un ministerio que lleva tart poco tiempo (pues por m'aáqqé.digá S; Ss 
podrán ser algunas horas nías lás dé su duraciónL; eri.Urt.pocü 
tiempo, digo, no tiané el suficiente para hacerse cafgoi, dé .los>feme< 
dios que deben proponerse; y ert éste supuesto la respuesta. 4e.l go? 
bierno no es evasiva, sirto grave y todo Jo franca que de buena fe sé 
puede dar. , , . ' i •: ' .ü

S. S. dice que alguno de los individuos del gabinete hace un me« 
que pertenece á él, y este tiempo no es tampoco suficiente para, aca-í 
bar la guerra, que lleva cuatro años; ni 15 dias son los suficieuteg 
para presentar los medios de la salvación' de nuestra patria; resér
vense esas acusaciones para cuando se nos puedan hacer cargos; y 
entonces contesfaremos. ' . ■■

El Sr. Caballero, haciéndose cargo del símil del enfermo asis-j 
tído de su médico; ba pasado á hacer uua aplicación al estada de 
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nue8t^'p».ís;.<t>rMéntá’aNé. como iñoribqn lo, Vd ^oe no merparece 
muy é'xSVtx^ pues no puede tin^médico que to&á ^nfermerdespnes 
que le hh'ñ asistido otros ^a'rios, en él ’rhúVu entó llega á su cabe, 
cera rértiédiár los males q'úe han causadó ^u^ipiédécesores. ES nece. 
sar¡o. p??lí;ero que se haga cargo de ha entór tiedad.-, y vaya prepa.

é'Üplah curativo. Éó rhisfpo sucede con la «Cérra aivil;-y ni 
habrá ná^iorr tan injusta 'nba^putado tan céloSÍ$,queAqüTfefari que en 
‘15 dias, con solo mirar el estado de la nación, pueda remediarle.; 

. Caballero, tratando de las respuestas-dadas por el minisi
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*íerio, dijo que mas bien que dar solución á las prégúntás que se lé 
babian dirigido , había hecho cargos á las admínlítráclones de otri 
época,fy que esto no era 'én manéra alguna el modo dé sái'isfóéerrá,-.

blTéréñciá notable "hay entre el que conspira y erque se p'?§< 
éenta con las armas en la mano para usarlas contra los deféñsó?éi 
de-laértoeMad y de la Reina; á estos es á quien se debe castigar Sei 
veramente, y no es á lo"S que se esüende el indulto, ó por me-jor ¿Tei 
cir, la suspensión que dias 'pasados acordó el gobierno-. .

No es esto lenidad, es justicia; el primer deber de un góbtéyño; 
su principal obligación. Pérocondeóar á bn ¡ndividuó'cualquiera,"s'Ó'rd 
por sospecha ó por acüerdo de un comandante de partida, que ten', 
ga quizá el mas ínfimp/gradóidel: ejército, ser/?. romper la barrérá 
que hay entre el ihócéñYé y él culpable; seria dejar al arbitrio de ná 
'■cualquiera militar la Vida, las haciendas y el hbnór de infinidad dé 
‘ciudadanos honrados y pattibtas, ...

-tge/haéjcho que el gobierno deja impunes á los que cQnspiráií 
abiertamente contra la^,libertades patrias, al mismo tieñipo que casi 
liga gon un rigor esc^sivó á.los liberales qüe se.estravian.de sü ver* 
dadéfó.deber. Señores, merecedores de la consideración ¡dé lás aüi 
liprklad.qs ¿pn aquellos houJt>i¡?s en quienes debe la fiáción fondaí 
cohfiánZa, por su honradez,' probidad y saber, ya para la disminui 
•C,lpQ;.d¿-laa-panas, ya, pgra qüe sé computen, si posible es-, los pér- 
juicios que se subrogan á la sodiedad por faltar á la ley, pob hollar^ 
la. Esto seria una medida prudente nada.mas.
.^flPero él Sr. Caballero debe estar seguro dé que ño todos 106 qué 
ae presentan como defensores acérrimos de la constitución y del tro- 
noyilé?r#nHna este deseo; El.que aseSihá con el puñal ep la mano) 
ehqjipíatiropella las leyes, el que arrolla lás autoridades, y,el que de- 
sa^ndieMo .los preceptos mismos de la constitución", comete tales 
escesos, ¿qué es mas que un carlista enmascarado? bien.) 
h t¡ ¿SftríWfefe qué al delincuente que osado comété tamaños atenta- 

‘^ps., se le teilga Qóñsideracioú jorque ,se presentó con el. velo dél 
pattrioUsmq? EL gobierno trata de averiguar los infinitos malvados 
que conspiran contrá; la, n^lon; Pebo.se acbe'rda de que el patrio- 
listad n,§-gaiyá loS, defectos de los que, se Súponeñ bajo su bandera.

.. .Éñ|¡eL.instante en que mostrándose Cerosos de defender ja cons
titución y el estado se diera lugar á que la ley ño obrara contra 
flqtíel.qqe. faltara á su de^er^iSe áégbó I4 piedad, y creyeñdO.favo- 
recM á la libertad, nos suminíarúos en al.lñ^f axroz despotismo. Véase 
tomo es necesario hzcer un? diferencia.entredós liberales qüe sé es- 
i?á*iañ,. y loSípaalvados qqe sirviendo á- la.cauüa del despot¡stüo,se 
eiypascaj^Mon este título, creyendo obrar astseguros. . .

¿Es lícito al que profesa principios dé justicia y de liber'tad re- 
ytelarse contra las autoridades misinas£..¿pües. qué, ño háy medibi 
decorosoS.eh los stStemas:representativos para hacer vttiáb la cón- 
djicta de jas personas qbé.sé éórisidera.répresentah la Voluntad di 
la máypti»,de las córtes? Los medios lícitos,, los arreglados á la ley 
ho sos, los que castigará él gobierqpt Pero-eLtítulo de patriota, no lo 
fes dé ¡nípunidád para^cpipeter toda "clase -dedelitos;.^BienvMen.)

Ei Sn Caballero ha hecho cargos también al ministerio bajo e1 
COfiCépto da que np deh^ Responder el gobierno nunca qué ,ha quni- 
plidd 9pñ,6ü. deber,manifestando que ha dadülas.árdeüeS upoictunai 

/ par^.que sé remedié el ruá!; Eñ efecto; jñ por-dar las órdenes opor-

en 
em 
8a 
caí 
br 
da 
hai 
cii 
he1 
la 
ta 
loi 
sai 
alj 

qu 
Pe 
de1 
de: 
co 
ex 
re: 

re 
me 
pe 
esi 
qn 
fia 

op 
ve 
ni 

m' 
ro 
de 

mi

:e¡«
fuñas. Se eniiendq depretar por primera, «ez aquello ¡que aea comuí .ba 
fikisr.tvjgi^i pubticos fcstoy: de acuerdo coa ^.g.. Ñiqgün gobierno, se 
hinguOS autoridad oumpíé con su deber si se aparta de larespoiisa- ha 
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pjlidqd-flue ;cabe subordinados» - ■ • : .
¿Peed dé qüé-thanéra se hacen ias-av^iguaciónes para-sahéftquiét 

es et que fa.lta á su deber? ^de qué.medio debe valerse para.chnocei 
éqüiéj qW^ftp.lp .aii'iVe^ ¿Se vale mas de| medio de daiírleiiórtiéde 
pportuna^. para cqsúgnr aí que s^ .desmanda.? ¿Podráser ieste un car
go al gobierno? ¿Será porque ün diputado denuncie á un general di lo; 
haber faltado á eü deber por lo quespjod.ebe castigarle tel gobiertio ‘ 
Ían?RUdflí?. sip previsión, sin juicio, sin cordura á castigar tal ve;
lio bpehoque nada rse, ha determinado ásájisfacer ponéí tbismoS 

rfuelves, que cotrid diputado de. la nación^ e&.inviolabh 
porcias ópitiiohes que emita éri este recinto, ¿pddrá habar hecho; m» 
quadní ¡indicación para averiguar por ella lo que hay>de oie^to.ei 
el particular? . . IsN sol r.1

S»,S. no ha presenciado el hecho, y solo ¡o ha podidOiBaben po 
yna,persona qüe ée lo ha dicho bajo la garantía de que no ee sab 

Xii 
es

yo

Ca 
lit. 
d¡< 
daquién es; por Id que no podemos asegurarlo: ni debe.sérjvir tan in 

Cjert-o daío para castigar á un general que has.ta el día ha dado las ma Lo 
yo.res pruebas dé patriotismo. Otra es la conducta que debe, seguir ar 
se «n negocio de tal naturaleza. Una indicación debe el gobierin áf 
aeo^claicuando viene de una persona tan respetable como el seño1 de 
Hqelv.es;.pero déjese que haga laá averiguaciones debidas; y no se? 
qué el capricho de Un Hombre qde denuncia un hecho porque no tit 
ne responsabilidad prive á un büetl español de su honor, que est» hei 
do H* que puede apetecer. lea
;Justicia es el distintivo del gobierno, justicia procurarámostrí
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á la nación: el que Falte á su ¡deber^ cualquiera que sea su posición, 
sufrirá la cuchilla de la ley^/ n ; . j i. u . , , .

El gobierno ha dicho, y M dicho bien, que dará las órdenes con
venientes para averiguar los hechos, que hará las indagaciones que 
esten á su alcance para saber lá certeza de lo que se denuncia^ y 
verá si ha sido óbjeto de acuíáéiones fundadas.

El Sr; Caballero, refiriéndose también á indicaciones del señor 
miñistro de la G^bernácian, cuando habló de los obstáculos que hoy 
ofrece lá vigilancia de la conducta de nuestros enemigos, ha .queri
do hacer un cargo al ministerio porqué no ha presentado al con
greso ún ñuévó:'próyectó^ de'iéy'que arreglé los resuliadós que se de
sean sobré ése importante púntó.'El gobierno:tendrá que buscad me
dios pera averiguar lás máqümTcidiíeá; pero no púede itbproVisar le
yes en el momento que entró. Sabe que tiene que valerse de la poli
cía; pero ¿creé él Sr. Cáballeró qué una ley de eéta especie.^ que 
puede influir de tal manera en los intereses de las persodasy y que 
versa sobre un asunto que tan odioso ha sido en España, y que.por 
Jo tanto debe pensarse para que en el dia no lo sea, bree por.ven
tura que puede hacerse en 15 "dias que há que el actual gabinete to
mó las .riendas del Estado? . .

El Sr. Caballero ha thanifestado que no está de acuerdo tampoco 
en la conducta seguida por el gobierno respecto a la variación.dé 
empleados en lós diversos raínosóé la admitiisrrScion. Hé aquipi rú'i- 
gar mas ventajoso de lá díspiltá;' S. S. há dicho? líDespuesde-tántdS 
cambios políticos ¿no se habrá conocido bastante quieties son los hom
bres aptos, los dignos de Ocupar los cargOs pa-ra mirar por la felici
dad pública?” En esas vicisitudes, en esos calhbios tan diversos ¿se 
ha apreciado siempre el patriotismo, la capacidad moral y ló^ cpn.9.- 
cimientos, ó alguna veZ.loS defectos propios de nuestra especieháti 
hecho qué eonsideraciopes.personales cieguen los ojos y evite,n y^r 
la capacidad moral? Y entre esos que aparentaron celó por la libero 
tad, ¿no habrá .algunos de quienes tal, vez se tenga razón para creer
los sospechosos? Los que se presentaron como deseosos de hacét sdá 
sacrificios porque el trono cónstitucíonal se consolidase, ¿no habrá 
alguno de quien el gobiéhnó'de'ba teiler déscoiifíanzá? 1 '' -

Pefmítárríe el congreso ^ue rio revelé grándeádecretos, pérmiíU 
que el gobierno resérve aquí loédatos que- le ha ti impelido áo'bra<^ 
Pero hágale la justicia de creer 'qoé se ^véén la-necesidad de-q-pitar 
de sos destinosá personas ^hé coa.la capa delibérales han bé.ehoi^ 
despotismo grandes servicÍQs<h^n delatad^ á,10S-Naciónale.a y\ UaÓ 
cometido grandes malesj Sé q^Áe^ \atar gobier^ perd
examínense sus actos; y puesta la mano en el corazón véa^ si, ptj 
responde: «jamás ha faltado á su deber;”

El Sr. Caballero por consecuencia, conocerá que los cargos refe
rentes á las variaciones flechas hasta hoy ministerio, son, no 
me atreveré á decir incléftós^ pero por ló menos algo aventurados^ 
porque Sabe S; S. qué'todo é'sto pú'ede oéü'rHPcbn los em'^HbíUos,y 
estoy seguro' que bajó ib hon'rósa palabfá ’fíti'séatrfeVerá'á.áie^ur^r 
que todos los que en el dia sirven'al Estado s o l í ácréedoteS á la con

ad re
medito 
a con
tad di 
í la ley 
a>holo 
Vien?) 
bajo e! 
a quíD- 
>ii? tunal 
s o poi
co muí

fianza del gobierno. .,
El Sri ü&iisÉro devHácié^d»,'ctiyd Ijíg^.'nd. qpiero tQtqqf^por- 

que podf.á roarfifestar con ,m¿s ¡lusrr^ci^il qiqe yp, cuanto; pqéde Sef 
oportuno.,,lia .recha^dp.h, ipeu,lpqc¡yn/.de^. ^r. ¿'abaÜerp^yjy
vecho esfq ocasión par^ d^ci^f S. qUe s^. h^ equJVpija'dófJñá 
infestado las ventajas que pta^ionq lá quinta de los too^ Hqmbres; 
el gobierno las recoiíóée; pero esas'Ventspa^s^ c8ii§T^áÍ^i[qÍ)-letiléK 
minoS que se imposíbífitó'-isá'pa*A ‘riiaS et). i¿2¿ycdsi^ó::se salid déTáp'aL 
ro del' d?á para adAYéntarfó1 después; Y^o^tíiar^martiar l^tiilerféíJií 
del Sc. Caballera aéerca d'é itÁ salo p¿Hg¥6 qüé tiárt ocasionadíj iys 
meijidas^isit'éaordinarldsi' ^J-^ ’ ■< ' p il-sn- ■ , :.utb d sob

, Esa quinta de los li oo9 hbmbred presentó ena gran fuerátueín eí 
ejército^ pero el que te nía •dinero! se dispe-rtSjib.ái satirice",l/Spf Ca
ñilero que ese penps»,-á,la par que hynEppn s^rv^iq de arpyg, 

biernoi se libraba con una retribución;que sé diera,rynqqe(el qujn^qi^.^p 
tpons» hacia recibía palabra del gobierno de np volverá entrar ep aiin^ri- 

na quinta ordinaria? Pues véa^e como esa quinta no Solo'rió'na ppa- 
•r.quiéí ducido'todas las ventajas 'dé qüe'erá súspéptib'le,’ sino qb1! priYoal 

gobierno" de los medios 4,e que^pudierá’écVáY'tri'aho en:iy ^^ceíívó^ 
poúiéndóYé'en' la sittiáci'ó.ri dé ,qúe rio"ptiídá1 Sainar-á fa/ a^tó^s la 
mayó'r paite de la1 juVéntrid española*) ÉiVeá’_eyósi'iitconv,eHÍt‘iitéá-SOn 
los qüe'nd'quiere tom'ár’sébre sí él 'riiítiihteríia-a'atuál; ios quenító^- 
xidha'&níes dé tomar» algtft^- tnedida.t^Y..estay.señüces, es iui delpu, 
es una etilptt?- . . ai. ..í : :.hp , c .tiií t. u ..bi
■ ■ .No, señht, el gobiernódebe ser pr^yk<j5í:y pl.acqu^l asgi^ádq-’ 
jar abiertas Jas fusptps que ptíedan pyoppfci.qpfir en lo ^u^p^i^o mq- 
y,r«.reearsps. ;¿ ,

Cho que; con lo que he manifestad^ átfeda co-nvencjdq el señor 
Caballero deque no hay íftiidad en el ‘gobtef-na respecto cfé'lojlie-* 
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litos que ataquen á la Coraútiícion del estado", y que jarbás ha po
dido dejar impunes lo’s quí con* lasf la mano dañan á los ciu
dadanos qué* sostienen1 lá' Constitución y él ti'ó'nb legitimó de Isabel*' 
tos .castigbs qué se' impot^an á los libéCrfíéls estraviados^ seráii' cori 
arregló las leyes; y á la que coa el puñaCen la roano las ataquen. 

, a esos caerá todo el rigor posible; pues no e&lícjuo que bajo la capa 
el seño de liberales se cometaú t#da díase de escasos. . r; i .
• no se: g| gobierno cumple con su deber separando de los cargos ppbli- 
e no tit eos á aquéllas personasque vendieron á sus compañeros liberal.és,,en 
Lie est» tiempo del despotismo,y que ahora se suponen' loS mas acérrimos y 

leales defensores de lo causa nacional. . , _
.mostb El gobierno usar-i de las quintas y de las demas medidas en caso 

conveniente,, (p.que presentará Ja dqlibetwybn.deAisenado-y del 
congreso, refl^iojiándolas,todo lo posible par^ ej.jn.ejpr éjíjto. En 

. los 15 días que, lleva de funcionas, no ha pojid^haccr ju ís  de lo .que 
se ve; pero tamp/oeo ha faltado a ¿ñ deber, ,ni, h3 .dejado de sati. ih- 

. <?er las exigencias de la nación,, como ofreció ai tomin- las riendas 
del Estado'. ' ‘ '

Eí Sr. IZNARDI exigió d?l'Sr. ministro de'.G^cía y Justicia 
espltcaciqWes'sÓbi’e algunas espre^róries que ‘creyó’aítre'fvás á la sepá- 

•rácioó de* sb destino, y habipndÓKe' yontestada póréi Señor ministro 
que el gobiérnalo se hallaba en ^hcaso de dams'éh aquel lugar, 
imanifestd que sino diría que el'gohi-.erno erainniicafnmniador. . ..

Este incldenté dió origen ^-.algunos moméntos-.d^ desórden;que 
-se teripinó" ret,pastándose S, ^.; de:^u espregioq;^ : .

Rectificados.varios hechos ,?ptrajos Sres., mj.ujstros de Hacien
da y Caballero, se preguntó si m daba por terminado la interpela
ción, y se decidió que 110.
, El Sr. Presidente áífmtció que continuária mañana y levantó 
lá sesión. Eran lás cuatroy media." -

' —¡—---- ...., I, A

-
ji. ulu'j'ju; »b tihóü n^.zciüsL -jí'": ■ oí: supa-q • h -.. ..H
- •' á." .. i u: BarcBloncti-i^de enero, h u u. • ’J.l u l  
ob ■ Una persona doaltaKafegoríaescribepdrclultprno'Correo dea- 
t'ílé París la siguiente oaria^, cuyo interesante contenido reoomen- 
• damos á nuestros lecto¿e&.b t:: '-■ u .ís ' i . : . •: l '

■ - • París 7 deeriero de 1838.
, ■ - Por el--proyecto de conteetpoi'on de la cámara-'de los Diptitá- 

-dbs-al-discurso de;1 a coroilahvprdn V. V. la manera noble, esplí- 
¡bita y. terminante como-se ésplica.la comisión encargada de re
dactarle. Su lenguage enérgico demuestra bien-las simpatías que 

-üerie Jatcapsa-liberal dé-Isa-belll en los representantes de lá na- 
• cidri&ahcesaíiljos periódicos!ponotra párteseespresan de bna m'a- 
-nera no .menos viva^ y-todo induce á creer y á esperar con mu- 
otha: confi^n^a, que estamosíprdximos al tnoméoto en que la gran 
shación francesa va á adqnírir el esclarecido renombre dé ptieifi- 
obadora. de. Ta Península» El sistema de ordena de justicia y de mé- 
: iigérácion.,eft que de poco.iáenipo á esta parte ha entrado el pue- 
ó íjIo  y; gobierno español Ha despertado las antiguas simpatías qüé 
«la nacionalidad-, francesa-teniajpor su antigsa-aliada y veciha la 
España. Y en tanto esto es cierto homo que hasta aquel paftido 
indiferente á todos los,negocios políticos;eláma ya para que la ma- 

•no beriébea yupoderosa de Luifc -Eelipe ponga ún término á la lu- 
-tha :sangrienta y fratricida: que asolada desgraciada Península, 
■ ásegurandójel sistema de Libertad legal.y de.órden en qué porJfin 
ha entrado la España. Sigan V. V. esta marcha hoblé y mages- 

etdosa} que-bán’emprendid-ó; -desoigan las baladronádaá de algunos 
- insen sqtos,qne como.en otila! ocasión quisiérAriívplver á perderlaya 
.:qneino.¿ban iteuido. la-habilidad.de salvada-,-.ypúeden contar crin 
:.ei¡ aúsilio.de Id FranciaúPorque ¿como.pudiera¡permitir el Go- 
-bierutvbber^l de Lu-is: Felipe que se estabdeciérá á su retaguardia,.

Península^ un sistema absoluto -tí despótico? Jamas 
j puede tístd/convehir á .la:¡dinastía de Orleaná- nbála Francia-li- 
'íjarahyLde.óqüi la necesidad .de favorecer á,su- antigua aliada -y 
•.liiBÍt1i¿& la España:líbemk-'Y-habiendo esta abjurado por feitlbs 
-criicres- que basta ahora lájhan- desaerqditadn -cuyos escesos qu-iáá 
íse,hán;áb.alíád.o dn-„ésta ¡por los tnismos;enemigos del sistema^de 
-crcer/íSiquearaolra la conducta del gabmetefrances, majíime-ateJi- 
diendo á los últimos.impotentes esfuerzos.'de^ese-fanático'y-'-san- 

j.guinaíip iflriapipe. Cordura pues, y no 1 olvidar que las garras 
-cÍMÍlés:se:CQiicruyeñ-maS' bientCon las-armas.-de ¡una sabio yi-piqi- 
ídmte-políiíjca qne íá-füerpa -deermas-.yisin abahdonar del todo<aba 
-Causa qtieófiS justa y sagradá •esperen ÍW; repito que lás sitepl- 
-MiferdtzIjpifcFelipé ¡por.la-desgraciada España, las deilá ■¿árntíra
- pMefl'iy lás de.- Los diputados que no son otras qt/e las de'la 
- Sana>iua)lQr¿a déla Franciaho serán estériles para ese país.'- “ 
-nívoiq lab PKtiqza ¡d .uudlitL v . bumnaS oh "•• si ab e L 
■ *!ll nú t-sid . íij- • b ¿LA: VERDAD!’/ ! ‘ r.:-:. . J 9-. Íe :O 
cib íEanlai‘Situación esteaordinaria en qdeáe encuéntrala España 
- eaip.retií9idfloir la Verdad^la verdad pura-y sin manciilhpproeki- 
toitidi á-iippulsos dé un Verdadero patriotismo, ser francos coii^l 

r.tmeblojidéois! lo queilaídancieneia dicte, y decirlo conientoreza-y 
c.eaergíatihtbbLar por convencimiento, por aquel conv.encfmieríto 
'profundoiqde nace de desgracias también profundas: en-UTia-pa
labra, m'anifestar á¡ una nación enfermh final es su estado, y cual 

- es el unieo-remedioique-le qneda para volver, á la vida uh"dudrpo 
exániipe que se halla;á lá orilla del sepulcro. Tal es el deber^de tos 
éscritore.s-, públicos; tal es.el deber que-nos hemos impuést&ry qde 

< líos proponemos llenar completamente. ... .
La nacioil clama por paz-, en el seno del Congreso los diputa

-dos de la; nación han repetido aquel clamor y lo han elevado á los 
pies del trono; el nuevo ministerio se ha presentado á las Córtes 
y ha prometido paz. Pues bien nosotros no hacemos mas que re

M.C.D. 2022



repetir el mismo clamor, nosotros deseamos paz, pero no una paz 
afianzada solo en los deseos de la nación, en las improvisaciones 
de los diputados, en las promesas de los gobernantes; no una paz 
como la del hombre de setiembre, que debía venir á los seis me
ses y dejó burlada la confianza de la nación entera; no una paz 
de nombre, sino una paz real, que cicatrize las llagas del estado, 
que apague los odios y los resentimientos de todos los españoles, que 
restituya á la agricultura los brazos que le ha robado la guerra, 
derrame un bálsamo consolador sobre tantas familias desoladas, 
que enjugue tanto llanto como se está vertiendo en esa patria sin 
ventura; una paz sólida, fecunda en resultados físicos y morales.

Es decir, las Cortes no han hecho mas que pedir simplemen-- 
te paz, el gobierno no ha hecho mas que prometer simplemente 
paz; pero esta simple petición y promesa no basta; es preciso des
cender á los medios, es preciso decir, reeste ñ esotro es el cami
no que debemos seguir para alcanzar la paz.” Lo demas es diva
gar cuando debemos sentar con firmeza el pie, es contentarnos con 
vanas apariencias cuando debemos aspirar á realidades, es crearnos 
nuevas ilusiones cuando estamos hartos ya de ellas, cuando solo ellas 
nos han conducido al triste estado en que nos vemos.

He aquí porque nos proponemos en una série de artículos ir 
manifestando el único remedio que vemos á nuestros males, el úni
co sendero que puede conducirnos á la paz. En la esplanacion de 
nuestras ideas usaremos el lenguage que sale del corazón, no el.de 
las pasiones; hablaremos en nombre de la humanidad, en nombre 
de los pueblos víctimas de una plaga asoladora, en nombre de las 
familias errantes y desventuradas que piden paz en nombre del in
teres común a todos los españoles, á todos sin distinción de colo
res ni de bandos, porque la paz debe ser para todos, si ha de ser 
una paz sólida, nacional y duradera.

¿No bastan cuatro años de sangre, de desolación y de calami
dades públicas para que abramos al fin los ojos á la verdad? Pues 
esa verdad espondremos, 1? respecto á la intervención, 2? al sis
tema de terror, 3? respecto al sistema de lenidad, y 4? respecto 

- á nuestro sistema, sistema que no es solamente nuestro sino de 
personas sabias, entendidas y de penetración profunda, sistema de 
que nosotros, ínfimos plebeyos, estamos penetrados, pero del que 
sabemos que se sienten penetradas también personas beneméritas 
de la patria, personas eminentes por sus virtudes y por su amor á 
la humanidad.

, V^Uadolid 3 de enero.
, Continuando la publicidad de las ocurrencias mas notables ha

bidas en el distrito de esta capitanía general, según los partes re
cibidos de las .respectivas provincias, se ponen en conocimiento 
del público las siguientes:

Avila. Una pequeña partida de facciosos entró en el pueblo 
de Navarrebisca, llevándose al alcalde ea rehenes de 6300 rea
les que pretendían exigir: aquellos aldeanos, exhaustos de armas, 
convocaron inmediatamente á los pueblos inmediatos, y salieron 
en persecución de los malhechores con tal ardor, que no solo con
siguieron rescatar al alcalde, sino sorprender á la salida de Mi
jares al cabecilla conocido en aquella provincia por Machero, con 
otro de su compañía, que han sido entregados á la autoridad mi
litar. Esta recomienda el mérito contraido por los serranos de 
dichos pueblos, no tanto por el servicio tan interesante que pres
taron, cuanto por la escitacion á los demas de la provincia á igual 
comportamiento, como asi se verifica en la aprehensión de de- 

■ sertores y otros objetos de utilidad general.
Burgos. El 22 del mes último entraron en aquella plaia 44 

prisioneros facciosos, entre ellos siete oficiales de los aprehendi
dos en la sierra. El teniente de la compañía franca de Mena don 
Pedro Ortiz hizo seis prisioneros aduaneros con un oficial la no
che del 19, y otros seis el teniente presentado de las filas rebel
des D. Manuel García, cuatro de ello» de caballería con sus ar
mas y caballos, rescatando tanbien le correspondencia intercepta
da de la carrera de Santander y Bilbao. El capitán del provin
cial de Placencia D. Antonio Sanabria, de quien se hizo un me
recido elogio en el Boletín anterior, regresando á Lerma él dia 

. 20 con los prisioneros y despojos cogidos á las facciones de Blan
co y Marrón, batidas en 15 y 18, supo en Espinosa que el adua
nero Joaquín se hallaba con su partida en las inmediaciones de 
Briongos, é inmediatamente hizo que 20 cazadores de su cuerpo 
montasen en otros tantos caballos de los cogidos al enemigo, al 
mando del teniente D. José Macías, y unidos á 10 caballos del 
5? de línea, alcanzaron á los rebeldes en el monte nombra
do la Veguilla de Pinilla, y despreciando el vivo fuego que 
hacían, los cargaron dejando dos enemigos muertos, dos ofi
ciales prisioneros y siete soldados, cogiendo ademas un caballo 
y armas, y dispersando el resto.

León. El comandante general da parte de haber sido captu
rado ea Carbajar de Fuentes por su alcalde pedáneo el malhechor 
titulado ei Cantinero de Valderas, cuya prisión es tanto masin 

teresante, cuanto qué este era uno de ios principales qué 
nian la gavilla del cunado del Rojo de Valderas.

c

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 25 PARA EL 26 DE ENERO.

Gefe de dia D. Antonio María Sureda.
Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio. 

«iones, rondas y contrarondas, Provincial.szJuan Coll.
'■ 1. r m O-----------

El tribunal de comercio de esta plaza ha señalado el día st 
del corriente á las diez y media de su manana para el segundé 
remate en pública subasta de una casa consistente en zaguan 1 
altos sita en esta ciudad y calle de Apuntudors. man0. 2-27^ nú
mero 8, cuyo remate se ha de verificar en el patio del mismo tu- 
hundí. Cualquiera que desee adquirirla podrá enterarse de lu ta
ba que se halla en <ista escribanía^ ó por medio del corredor Da\ 
mían Mercant que".tiene copia de ella. Palma 24 de enero de, 

Pedro José Bonete notario^ escribano^ secretario.

AF1S0S DE PARTICULARES.
En esta imprenta darán razón de un sugeto que desea tomar 

en arrendamiento un predio bastante grande: á la persona que 
quiera arrendarlo se le harán las proposiciones mas conveniente 
que se pueda^ hasta adelantarle alguna cantidad de dinero. 
'—Una muger viuda sin hijos^ de edad de 34 anos y la leche di 
10 meses solicita crie^ viviendo en casa de los padres de esta: da
rán razón en la calle de la Travesa d’en Ballester, ntitn. 18. 
——Habiendo determinada el Sr. Ferrari salir de esta capital í¡ di
lunes próximo^ lo pone en conocimiento del público á jin de qut 
puedan^ los que gusten^ adquirir aun la decocción anti-escorbúli- 
ca y los polvos dentifísticos. Lo hallarán en la fonda de la Do- 
rada^ ó bien en casa de D. Miguel Boscana^ droguería.
—- Está para alquilarla casa zaguan núm. 12, mann. 24, calle 
del Sol: tiene cuatro cuartos dormitorios^ aguay desvan y demos 
comodidades.

m

CAPITANÍA DE ESTE PUERTO.

Despachada el 14.
Para Barcelona laúd Alcon , de 25 toneladas , patrón Mi

guel Torres^ con 5 marineros^ 6 pasageros y trigo.
:.......  0=0---- " , • .. i

Precios corrientes en los principales mercados de la isla.
PALMA.rzCandeal, barcilla, 1 lib. 2 suel.: trigo id., ¡qsuel 

dos; cebada id., 10 sael. y 6 din.: habas id., 16 sueL: guijas 
id., 15 suel.; garbanzos id., 1 lib. y 1 suel.: frijoles id., 1 libra 
4 suel.: habichuela» id., 1 lib. 8 suel.! leña, quintal, 5 suéldnl: 
carbón id., i lib. 1 suel. y 4 din.: algarrobas id., 1 lib. 4 shel- 
dos: almendrón id., 18 libs.: paja id., 7 suel. y 6 din.: carne 

. de vaca, libra de .36 onzas, 8 suel.: id. de carnero id., 7 suel' 
dos 6 din.: vino, cuartin, 1 lib. 6 suel.: aceite, cuartán, 1 lib» 
a suel. y 6 din.í aguardiente, cuartin, 6 libs. .. .

MANACOR.—Candeal, cuartera, 6 libs.: trigo id., 5 libs. 8 
sueL: cebada id., » libs. 14 suel.: habas id., 4 libs. 4 sueldoi 
vino, cuartin, 10 suel.: aguardiente de 19 grados, id., 2 ■ libs. í 
suel.: id. de 32 grados, id., 4 libs. 10 suel.: id. 'de 35 id., id., 5 
libs. 6 suel.: aceite, cuartán, 1 lib.: pan, libra mallorquina, i 
suel.: carne, id., 6 sueldos.

INCA.—Trigo, barcilla, de 17 á 18 sueldos y medio: pan
dea!, id., de 19 á 19 y medio suel.: cebada id., de 9 sueldos v 
4 din. 4 9 y 6: avena id., de 7 suel. á 7 y 2 din.: habas id/,, d' 
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15 á 16 suel.: guijas id., de 13 á 147 medio suel;: habiebuebi 
id., á 1 lib. 6 suel.: garbanzos, id., le 19 suel. á 1 lib,: frijo . 
les, id., á i lib. 3 suel.: cáñamo, quintal, de 17 Ubs. 10 suelj 
dos á 19 libs.: queso, id., de 9 libs 10 suel. á 10 libs.': viiw 1® 
cuartin, á 17 suel.: aguardiente, id . á 4 libs.: carne, de 5^/ 
suel.: aceite, cuartán, de 1 libra y 6 dineros á 1 lib. 2 sueldos «us"

nio:

ten 
de.BAILE DE MASMR^.

El domingo 28 de los corrientes lehabrá en la Lonja, y parí que 
mayor comodidad del público, y. no privar á varios jóvenes y fa? '°tr 
milias de esta diversión empezará á la 7 de la noche. Las entra' .‘í 
das se despacharán de dia en casa de D. Francisco Mota plaá .Cl®.r 
de las Copinas y de noche en la Lonji. Los niños y niñas qu* 
no pasen de diez años de edad entraran sin ella pagando á h . 
puerta tres sueldos. ’ • • • ■ » c;to

veai 
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